Montevideo, 23 de octubre de 2016

Señor 

Presidente de la

Junta Departamental de Río Negro
Raúl H. Bodeant

E.E. 2016-17-1-0006616  

Ent. Nº 5112/16

Oficio Nº 8348/16

Este Tribunal tiene a estudio el Oficio Nº C-165/IX/16, mediante el cual la Junta Departamental que usted preside, formula consultas sobre pases en comisión de funcionarios de la Intendencia de ese Departamento, para cumplir funciones en el Legislativo Departamental.
Sobre las consultas realizadas, corresponde informar:

1. ¿Quién debe pedir los pases de funcionarios en Comisión, el Presidente de la Junta Departamental o el Plenario? 

R. Sin perjuicio que en virtud del Artículo 13 de la Ley 9.515 y del                      Artículo 148 del Reglamento de la Junta Departamental de Río Negro, el Presidente es quien tiene a su cargo la representación de dicho órgano, la Resolución solicitando un pase en comisión compete a la Junta Departamental, en tanto el Presidente carece norma atributiva específica de competencia en ese sentido (Artículo 149 del Reglamento).  

2. En ese caso, ¿qué mayoría legal del Plenario de 31 miembros se necesita?
R. Como es de regla en todo órgano colegiado, la Junta Departamental en principio aprueba sus Resoluciones por mayoría simple (siempre que exista quórum mínimo para sesionar), exceptuándose de esta regla, los casos donde la Constitución, la Ley o el Reglamento de la Junta, expresamente establezcan mayorías especiales para la adopción de ciertas Resoluciones en particular. En tanto en los Artículos 130 a 140 del Reglamento interno, no se prevé una mayoría especial para la solicitud de pases en comisión, se impone la solución ya descripta (“Simple propiamente dicha”, Artículo 130 del Reglamento).

3. Los pases en comisión hacia el Organismo Legislativo ¿deben tener anuencia del Plenario?

R. Si, por lo ya expresado.

4. En caso de generarse juicios laborales a la Junta Departamental y no tener recursos asignados presupuestalmente en el rubro 7, ¿con qué rubros se deben cubrir?
R. En aplicación del Artículo 15 del T.O.C.A.F. numeral 1) no es necesario que exista crédito presupuestal disponible, para el pago de sentencias judiciales, laudos arbitrales o situaciones derivadas de lo establecido en los Artículos 24 y 25 de la Constitución de la República. Ante la insuficiencia de créditos presupuestales además, se podrán aplicar los mecanismos de refuerzo y/o transposición de rubros.

5. En caso de presupuestación o de contratación de funcionarios o de pases en comisión hacia o del Organismo ¿cuántos votos del Plenario se necesitan?
R. Respecto a los pases en comisión se aplica lo expresado en el numeral 2. En cuanto a la creación de cargos presupuestados o contratados, es de aplicación el Artículo 86 y 273 numeral 6 de la Constitución de la República, o sea una norma presupuestal aprobada por 3/5 de votos del total de componentes. 

6. ¿Cuántos votos del Plenario se necesitan para aprobar la Rendición de Cuentas de la Junta Departamental?
R. Al no existir previsión constitucional o legal expresa, rige el principio general enunciado en la respuesta numeral 2. Sin perjuicio de ello, en caso de modificaciones es aplicable para estas el inciso 2 del numeral 6 del Artículo 273 de la Constitución de la República.  

7. ¿Pueden ocupar funciones de cargos presupuestados vacantes funcionarios con pase en comisión habiendo posibilidades de ascenso o cambio de escalafón dentro de la plantilla de funcionarios presupuestados?

R. El funcionario que viene en pase en Comisión no ocupa un cargo presupuestal vacante en el organismo de destino, en tanto no deja en ningún momento de pertenecer a su organismo de origen. Por lo antedicho, no existe relación entre que un funcionario de la Intendencia venga en pase en Comisión, con las posibilidades de ascenso o cambio de escalafón que exista en los cuadros funcionales de la Junta Departamental. Esta decidirá en el ámbito de su voluntad orgánica, si llena (o no)  los cargos presupuestales vacantes, al igual que la utilización de los mecanismos de ascenso o cambio de escalafón, para los cuales se deberá observar lo preceptuado por el Literal V) del                     Artículo 149 del Reglamento de la Junta Departamental. 

8. ¿Puede haber pases en comisión de funcionarios entre el Legislativo y el Ejecutivo de un mismo Gobierno Departamental?

R. Si. 

9. En caso de poder producirse los pases en comisión, ¿Serían hasta el final del período de Gobierno o con determinados plazos explicitados?.
R. Los pases en comisión pueden ser cesados en cualquier momento. En la práctica se realizan hasta la finalización del periodo de gobierno, salvo que la Resolución que los autorice, estipule un plazo menor. Asimismo, en caso de cargos a los que el legislador nacional autorizó disponer determinado número de pases en comisión, su plazo se extiende durante el mandato del solicitante.

Saludamos a Usted atentamente.
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